
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Prueba Extraprocesal No. 2022-001 
 

Atendiendo a la solicitud que precede y reunidos los requisitos que exige los 
artículos 183 y 184 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
       
1. Fíjese la hora de las 09:00 de la mañana del dìa 27 del mes de mayo del año 2022, 
para llevar a cabo la diligencia en la cual los señores PATRICIA VIASUS y LEONEL 
FUENTES OCHOA ,absolverán el interrogatorio que le hará la parte interesada de 
forma verbal o escrita. 
 
Notifíquese esta providencia al absolvente en la forma que dispone el inciso 2º del 
art. 183 del C.G.P. 
 
2. Reconocer personería para actuar al abogado ANDRES GILBERTO RIVEROS 
CRUZ como apoderado de la parte interesada, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


